INFORMACIÓN QUE NOS TIENE QUE ENVIAR

1.  Si usted tiene un menor de edad bajo la supervisión de servicios socials:

Envié los documentos oficiales de la agencia que patrocina al ninño(a).

2.  Si usted recibe Cupones para Alimentos o TANF para sus ninños, envié una copia de uno de los documentos siguientes:

Carta de Certificación de Cupones para Alimentos o TANF mostrando las fechas de certificación.

Carta de la Oficina de Cupones para Alimentos o de la Ofinina de Bienestar Social donde diga que usted recibe Cupones para Alimentos o TANF.

Tarjeta ATP (Autorización para Participar) con la fecha de expiración.  (No envié su tarjeta EBT.)

Si usted ya no recibe Cupones para Alimentos o TANF para sus ninños y quiere saber si sus nonños pueden seguir recibiendo comidas gratis o de precio reducido:

A. Complete otra Solicitud para Comidas Escolares Gratis o de Precio Reducido con información de ingresos de todos en su hogar.

B. Escriba el nombre y el Número de Seguro Social de cada miembro adulto de su hogar abajo o en otra hoja de papel, y

C. Envié comprobantes de pago u otros papeles los cuales muestren el ingreso actual de su hogar.

3.  Si usted no recibe Cupones para Alimentos o TANF para sus ninños:

A.  Escriba el nombre y el Número de Seguro Social de cada miembro adulto de su hogar abajo.

Nombre





Número de Seguro Social (Véase


Sin Número







Declaración del Acta de Privacidad, p1)

de Seguro Social

____________________________             __ __ __-- __ __--__ __ __ __                           

____________________________             __ __ __-- __ __--__ __ __ __                           

____________________________             __ __ __-- __ __--__ __ __ __                           

____________________________             __ __ __-- __ __--__ __ __ __                           

____________________________             __ __ __-- __ __--__ __ __ __                           

B.  Envié esta página junto con papeles que muestren la cantidad de dinero que su hogar obtuvo el mes pasado y el origen de cada ingreso.

Los papeles que usted envié deben de mostrar el nombre de la persona que recibe el ingreso, la fecha en la cual fue recibido, cuanto recibió, y con cuanta frecuencia se recibió.

Entre los papeles admisibles, se incluyen:
Trabajos: Talonario de cheques actuales o sobre de pago mostrando cuantas veces se recibe pago; carta del patron declarando salario actual y con cuanta frecuencia se recibe; o papeles de negocios o agrícolas, tales como el libro mayor de contabilidad o libros de impuestos.

Seguro Social, Pensiones, o Pensión de Jubilación: Carta de beneficios de jubilación del Seguro Social, carta de beneficios, recibidos o carta del premio jubilatorio.

Desempleo, Incapacidad, o Compensación de Trabajo: Carta de elegibilidad de la oficina de Empleo del Estado, talonario de cheque o carta de beneficios de la compensación de trabajo.

Pagos de Beneficio Social: Carta de Beneficios de una agencia de bienestar social.

Ayuda Infantil O Asistencia por Divorcio: Decreto del la Corte, acuerdos o copias de cheques recibidos.

Otros ingresos (como ingresos por renta): Informatión que muestre la cantidad de ingresos recibidos, con cuanta frecuencia, cómo se recibe y la fecha en que se recibió.

Ningún ingreso: Una nota breve explicando cómo usted provée comida, vestimenta y techo para su hogar y cuando usted espera recibir ingreso.

Spanish Verification Information needed from the Household

Page 2 of 2


